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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho el proceso de  

 

Proceso: Reivindicatorio. 

Radicado: 086344089001-2019-00120-00. 

Demandante: Socorro Andrade de Cahuana 

Demandado: Víctor Manuel Andrade Orozco 

 

Informando que la parte demandante ha presentado recurso de apelación a través de 

apoderado judicial en contra de la sentencia de fecha 24 de enero de 2022. Sírvase Proveer. 

Sabanagrande, febrero 17 de 2022. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante a través de 

apoderado judicial Dr. Tulio Padilla López ha presentado dentro del término legal para ello, 

recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 24 de enero de 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado concederá el recurso de apelación en efecto suspensivo de 

conformidad con el artículo 321 y 322 del Código General del Proceso. 

 

Razón por la cual se ordenará que por secretaría se remitan las piezas procesales 

necesarias al superior sin que previamente se aporten expensas, toda vez que, la remisión 

se realizará por medios virtuales a través del correo institucional del Juzgado, de acuerdo 

con lo establecido en la regla del artículo 228 del CGP, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Conceder el recurso de apelación en contra de la sentencia 24 de enero de 2022 en 

efecto suspensivo. 
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2. Reconocer personería jurídica al Dr. Tulio Padilla identificado con C.C.5.107.792 y 

T.P.42.772 como apoderado judicial de la parte demandante, con las facultades 

otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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